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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia informando que no fue posible adelantar la audiencia que se 

encontraba programada para el 3 de noviembre de 2022. Sírvase Proveer.  

 

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 428 00    

DEMANDANTE    María Clara Rivera de Beltrán  C.C. No. 51.567.661 

DEMANDADA   Gloria Luisa Castilla Roa 

PRETENSIÓN    Contrato laboral 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: SEÑALAR COMO NUEVA FECHA para adelantar la AUDIENCIA PUBLICA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del CPT y la SS, el JUEVES 

TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VENITITRÉS (2023), a las ONCE DE LA MAÑANA 

(11:00 AM), la cual se realizará de manera virtual por medio de la plataforma 

Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar haciendo click en el siguiente enlace: 

 

INGRESO AUDIENCIA. 

 

En caso de sustituir el poder, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS 

FIRMAS, compartir el expediente con el abogado designado para asistir a la 

diligencia e indicarle que el enlace de ingreso a la audiencia se encuentra en el 

auto que señala fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 177 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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